
 

El Congreso Nacional de 
Honduras pone en 
peligro la salud de 
madres y recién nacidos 

En Tegucigalpa, el pleno del 
Congreso Nacional hondureño 
aprobó el 1º de abril de 2009 un 
decreto por el cual se prohíbe la 
promoción, comercialización y el uso 
de las pastillas anticonceptivas de 
emergencia.   

El decreto está pendiente de la firma 
del Presidente de Honduras, quién 
puede conseguir proteger la salud 
y la vida de las madres, y 
continuará con una exitosa política 
de salud materna, en caso de no 
firmar el decreto.  
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La anticoncepción de emergencia es un 
método anticonceptivo que las mujeres 
pueden usar para prevenir un embarazo no 
deseado dentro de los primeros días 
después de una relación sexual sin 
protección. La investigación científica ha 
demostrado que la anticoncepción de 
emergencia actúa de dos formas: a) Impide 
o retrasa la ovulación en la mujer; y b) 
Espesa el moco cervical, con lo cual dificulta 
que el espermatozoide se mueva y se 
encuentre con el óvulo de la mujer.  
 
Ambas formas de funcionamiento impiden la 
fecundación (la unión del óvulo y del 
espermatozoide). Este método 
anticonceptivo está aprobado por la 
Organización Mundial de la Salud1. Las 
pastillas de anticoncepción de emergencia 
(también conocidas como PAE) no tiene la 

                                                 
1http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs244/es/index.ht
ml  

capacidad de causar aborto porque actúa 
antes de la fecundación.  
 
La anticoncepción de emergencia, forma 
parte del paquete de anticonceptivos 
modernos que los países ofrecen para que 
las mujeres puedan prevenir embarazos no 
deseados o de riesgo. Dada que la AE 
permite prevenir el embarazo después de 
una relación sexual desprotegida, su 
disponibilidad es especialmente importante 
para aquellas mujeres que no siempre 
pueden usar otros métodos anticonceptivos. 
Su uso es fundamental para aquellas 
mujeres que han sufrido violencia sexual.  
 
Las estrategias reconocidas globalmente 
para reducir la mortalidad materna y 
neonatal en todos los países del mundo, se 
basan en tres pilares clave:  
 

• Acceso a planificación familiar para 
evitar los embarazos de riesgo y no 
deseados que pueden terminar en 
muerte materna. 

• Garantizar que todos los partos son 
atendidos por personal de salud 
calificado. 

• Disponer de redes de atención 
obstétrica de emergencia, para 
manejar a tiempo las 
complicaciones que puedan darse 
antes, durante o después del parto.  

 
La promoción de los métodos de 
planificación familiar en países con altas 
tasas de natalidad, puede ayudar a prevenir 
el 32% de las muertes maternas y el 10% 
de las muertes infantiles2.   
 
Según los datos que maneja la Secretaría 
de Salud, la tasa de mortalidad materna en 
Honduras es de 108. Es decir, por cada 
100.000 bebés que nacen, mueren 108 
mujeres por causas relacionadas al 
embarazo, el parto o el puerperio. Honduras 
es uno de los países de América Latina con 
las cifras más elevadas de muertes 
maternas, después de Haití, Bolivia y 
Guatemala. El 26% de las mujeres 
hondureñas de 20 a 24 años, dieron a luz 

                                                 
2 The Lancet. Sexual and Reproductive Health. October 2006 
(Pag. 47 Family planning: the unfinshed agenda).  



 

antes de los 18 años3. La tasa de mortalidad 
materna es cuatro veces mayor entre las 
chicas de 12 a 14 años4.  
 
Honduras ha sido por muchos años un país 
ejemplar en sus esfuerzos por mejorar la 
salud de sus madres y recién nacidos. 
Entre 1990 y 1995, logró reducir en un 50% 
la mortalidad materna, implementando 
mejoras en la formación de parteras 
profesionales, en la red vial y en la atención 
institucional del parto, entre otras.  Sin 
embargo, en caso de firmar el Decreto 
que prohíbe la anticoncepción de 
emergencia, el Presidente de Honduras 
estará reduciendo la oferta de 
anticonceptivos modernos, poniendo así 
a las mujeres y madres de su país en 
mayor riesgo de morir durante el 
embarazo o el parto.    
 
 

 
Agradecemos la difusión de esta nota de 
prensa. Para preguntas o mayor información 
puede ponerse en contactar con las 
siguientes personas e instituciones:  
 
CDM -  Centro de Derechos de Mujeres 

Colonia Lara Norte, Ave. Manuel 
José Arce, Calle Lara N. 834, 
Tegucigalpa, Honduras, 
Centroamérica 
Te: +504 221-4368 
Fax: +504 236-5349 
web www.derechosdelamujer.org  
Sra. Regina Fonseca 
regifonseca@gmail.com   
derechossexuales@derechosdelam
ujer.org  
 

COFEMUN - Colectivo Feminista Mujeres 
Universitarias 

Colonia Miramontes, 5ta. Calle, 
Avenida Venecia, #2502 
Calle Universidad José Cecilio del 
Valle 
Tegucigalpa, Honduras, C.A.  
Fax: + 504-232-3567.  
http://www.cofemun.org/  
Sra, Blanca Dole. 
mujersu@cablecolor.hn    

                                                 
3 Progress for children. A report card on maternal mortality. 
UNICEF, 2008. Pag 29. 
4 Centro de Derechos de Mujeres, Honduras 

 
CLAE -  Consorcio Latinoamericano de 
Anticoncepción de Emergencia 

Av. José Pardo 601 Oficina 604, 
Miraflores, Lima 18 – Peru 
Tel: + 511 447-8668  
Fax:  +511 243-0460 
http://www.clae.info  
Sra. Rossina Guerrero, 
Coordinadora del Consorcio 
clae@clae.info 

 
ICEC - Consorcio Internacional de 
Anticoncepción de Emergencia. 
International Consortium for Emergency 
Contraception 

En Family Care International 
588 Broadway, Suite 503 
New York, NY 10012 
Tel.: +1.646.695.9146 
Fax:+1 212.941.5563 
www.cecinfo.org   
Sra. Elizabeth Westley, 
Coordinadora del Consorcio 
Ewestley@fcimail.org  
Sra. Cristina Puig  
cpuig@fcimail.org  



 

 
 
 
 
 
 


